LEY Nº 6.627.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Transfiérase en carácter de donación a la Munici�			palidad de Iglesia con cargo para ser destinado al Hospital de Rodeo y a la Unión Vecinal de Rodeo, el lote Nº 3 del Plano de mensura Nº 17-693-72, cuya nomenclatura de origen es 17-40-570640 y Nomenclatura del Lote Nº 3, 17-40-550630 que consta de una superficie de 5.649,54 m² S/M; el que quedará dividido de la siguiente forma:





	FRACCION Nº 1:	Con destino al Micro Hospital de Rodeo, la fracción comprendida en los puntos A-H, con 51,05 m.; H-I 56,00 m.; I-F 51,05 m. y F-A 56,00 m. aproximadamente, a lo que en más o menos resulte de la mensura que se confecciona�rá al efecto, encerrando una superficie de 2.858,80 m² aproximadamente, con dotación de riego para su extensión.





FRACCION Nº 2:	Con destino a la Unión Vecinal de Rodeo, la fracción comprendida por los puntos B-G 54,52 m.; B-F 45,09 m.; F-G 51,05 m. y I-G 64.24 m. aproximadamente, con dota�ción de riego para su extensión.-








ARTICULO 2º.-	La nueva mensura será realizada por el Departamen�			to Catastro del Municipio de Iglesia.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco.-








w.f.











